
REPUBLICA DEL ECUADOR E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CUENCA 

  RESOLUCION N% RL C-0047.75 

MIGURL DIAZ CUEVA 

Intendente de Compañias de CuencayÉncargado, 

En uso de las atribuciones que le confieren lgs Resoluciones Noss4569 y ágas, 
de 11 de Abril y 22 de Segtiembre de 1.975,respectivamente,expedidas por el se= 
fíor Superintendente de Compañias, 

CONSIDERANDO + 

Que mediante escritura pública celebrada el 17 de S ptiembre de 1,975 ante el Nido» 

terio Septimo del Cantón Cuencasdoctor Emiliano Feican Garzón,la Compañia "SERRANO 
HAT EXPORT CoLTDA" eleva su capital social y reforma sus estatutos; 

Que el señor Hsmero Serrano Ledesma en su condición de Gerente y representante le- 

gal de la Compañia,ha presentado en este Despacho una solicitud pidiendo la aprobar 

ción de la indicada escritura,acompañando para el efecto copias notariales de la mis" 
ma; 

Que el aumento de capital se halla debidamente integrago conforme consta del Infor= 

me de Inspección NA 48 =IC- 1IA;y, 

Que la referida escritura pública reúne los requisitos prescritos por la Ley de 

Compañias; 

RESUELVE $ 

Ú PRIMERO gor APROBAR la escritura celebrada ante el Nitario Séptimo del Cantón Cuenw 

Ca,doctor Emilinao Feican Garzón,el 17 de Septiembre de 1,975,por la cual 

1, compañia de respbnsabilidad limitada denominada "SERRANO HAT EXPORT C¿LTDA" aumen= 
ta su capital social en cuatrocientos mil sucres,con el que asciende a dos millones 

de sucres dividido en cuatrocientas aportaciones de cinco mil sucres cada una y re= 

forma,consecuentemente,el Artículo Cuarto de los Estatutos yyademBs los Artículos 
Tercerk y Noveno de los mismos y se acdádra que el Artículo Auinto de la Codificación 

se halla en plena vigencia, 

SEGUNDO y DISPONER ques publique,por una sola vezzen uno de los periódicos de ma 

yor circulación en la ciudad de Cuenca,un extracto de la escritura públi. 
ca de elevación de capitel y reforma de estatutos,juntamente con la razón de su aprow 

bación» 

TERCERO. *DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad del Cantón Cuenca, cum 

pla con las siguientes diligencias:
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a) Que inscriba en el Registro Mercantil a sumrgo la escritura de aumento de capi 

tal,aeforma de estatutos y acábratorig,otorgada por la Compañia "SERRANO HAR EXPORT 

CoLTDA" el 17 de Séptiembre de 1.975 ,y esta Resolución aprobatosis, debiendo sentar 

la correspándiente razón de *u cumplimdente en las copies quese acompañan de la es 

critura y esta Resolución; 

b) Que al margande la ánséripción de la escritura constitutiva de fecha 24 de Febrew 

ro de 1.953 e inscrita bajo el número 10 en el Registro Mercantil el 2 de Marzo de 

1,953,anote que ha sido aprobada por esta Resolución la escritura de aumento de capiw 

tal y rébéxma de estatutos otoggada ante el Notario Séptimo del Cantén Cuenca el 17 
de S,¿ptiembxe de 1,975;igual anotación practicará ah margen de la inscripción de las 

escrítures de transformación y cambio de denominación de la Compañia "Serrano Hat 
G Export Csltda* celebradasel 24 de Enero de 1,958 y 1% de Julio de 1,864 ,jante el 

Notario Segundo del Cantón Cuenca. S ntará las pertinentes ra,0nes. 

CUARTOy DISPONER que el Notario Séptimo del Cantón Cuenedg,doctor Emiliano Feim 
can Garzón, enóbe al márgen de la matríz de la escritura de aumente de 

capital y feforma de estatutos,celebrada por la compañia de responsabilidad limitada 

"SERRANO HAT EXPORT C¿LTDA" el 17 de Septiembre de 1,975,que ha sido aprobada por 

esta Resolución¿debiendo sentar la razóndes su cumplimiento en las copias escritura. 

ráas quese acompañan» 

QUINTO.*DISPONER que el Notario Segundo del Cantón Cuenca al margen de la matríz 

de las escriturasde constitución,cambio de denominación y transformación 

otorgadas el 24 de Febrero de 1.953,24 de Enefo de 1,958 y 1% de Julio de 1.964,en 
su frdenzanote que mediante esta Resolución se ha aprobado la escritura de aumento 
de capital y reforma de estatubes otorgada por la Compañia "Serrano Hat Export Ca 

Ltda" el 17 de Septiembre de 1.9T5ywSentará la correspondiente razón de su cumpli” 
miento en las copias que «se adjuntana 

KG SEKTOy9 COMUNIQUESE al interesado yzuna ve, públicado el extracto ordenadosof1% 
ciese a los funionarios nominados para que den cumplimiento a lo dispueste 

en esta Resolución» 

CUMPLIDO, vuelva el expediente a este Despachos 

DADA y firmada en la Superintendencia de Compañiasy)UOficina de Cuencayel veinte 

y nueve de Septismbre de mil novecientos setenta y cincose 
. Y 

      

   

  

   
s Miguel Di 

intendente de Compañías de CuencazEncargados 

A que antecede el doctor Miguel Diaz Cueva, Intendente 
ft en esta Giudad,háy veinte y nueve de Septiembre de 

' ELP-ECLEELAD 

(él, Registro Mersantil.- Dr, Larios tobies La. 
boyado 2¿encazgado de da Secretaria»


